
 

 

 

 

MANUEL RAMOS MARTÍN SECRETARIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA  

 

CERTIFICA: 

Que en la reunión ordinaria de la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 

Universidad de Granada, de fecha 17, de septiembre de 2024 se incluyó como punto nº 3 del orden 

del día:  

“3.- Propuesta de la Facultad de Ciencias de la Salud de nombramiento de “Doctor Honoris 

Causa” de Rosa María Blasco Santa María”. 

 

El Reglamento para la concesión del título de Doctor “Honoris Causa” por la UGR, aprobado en la 

sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2013, establece: 

“Artículo 1. Requisitos de los candidatos.  

1. La Universidad de Granada podrá otorgar el título de Doctor "Honoris Causa" a personalidades 

que en el ámbito nacional o internacional destaquen en el campo de la investigación o la docencia, 

por sus valores humanos, en el cultivo de las artes y de las letras o en aquellas actividades que 

tuvieran una repercusión notable en el terreno científico, artístico, cultural, tecnológico o social, y 

que hayan contribuido notablemente al desarrollo y promoción de la Universidad de Granada o 

mantengan una estrecha vinculación con ella”.  

 

“Artículo 2. Propuesta. 1. La iniciativa para proponer un candidato a la concesión del título de 

Doctor "Honoris Causa" podrá partir de un Centro, Departamento o Instituto Universitario de 

Investigación de la Universidad de Granada. Dichas propuestas serán dirigidas al Consejo Asesor 

de Escuelas de Doctorado (CAED)”. 

 

“Artículo 3. Requisitos de la propuesta.  

c) El voto favorable, en votación secreta, de la mayoría absoluta de los miembros de la Junta de 

Centro, del Consejo de Departamento o del Consejo de Instituto Universitario proponente”. 

 

En cumplimiento del artículo 1, la iniciativa para proponer a la candidata, parte de la Facultad de 

Ciencias de la Salud de la Universidad de Granada. Expuestos los méritos de la candidata (artículo 

2), y realizada la votación referida en el artículo 3 del citado reglamento con el siguiente resultado: 

 

Nº de miembros de la Junta de Facultad: 82 

Asistentes con derecho a voto: 44 

Votos a favor: 44 

Votos nulos: 0 

Votos en con contra:0 

Abstenciones: 0 

 

Se aprueba la propuesta de nombramiento de “Doctor Honoris Causa” de Dña. Rosa María Blasco 

Santa María. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo el presente certificado en Granada, a 

fecha de la firma. 

EL SECRETARIO 

Fdo.: Manuel Ramos Martín 
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